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DOT /UT ALSA/2022/2-484 
Zapopan, Jalisco a 17 de octubre de 2022 

Asunto: Información Fundamental 

Directora de Transparencia y Buenas Prácti s 
Unidad Administrativa Basílica, segundo pi 
Zapopan, Jalisco. 

Me refiero a los Planes Parciales de Desarr lo Urbano y Planes de Desarrollo Urbano 
de Centros de Población, mismos que est Dirección coadyuva en la propuesta de 
modificación de los Planes referidos. 

Sobre el particular, comento que a fin d dar seguimiento a las obligaciones en 
materia de Transparencia de esta Dep dencia, hago de su conocimiento lo 
siguiente: 

º
Dirdección _de d l ·t . Dentro del proceso de modificación de los anes Parciales de Desarrollo Urbano que 

r enam1ento e Tern or10 
cent'c 1-.:egrai ce S<::r,;,c_ es Zapco?.r fueron publicados en la Gaceta Municipal 1 28 de septiembre de 2012, se llevó a 
,e·cer piso cabo una redistritación en la cual, uno de I s objetivos fue el unificar los 146 Planes 
Av. Prolcngai:ión Laureles JOO Parciales de Desarrollo Urbano que existían quedando únicamente en 12. 
CQIOnia -e::,eyac e_;:,_ •í:.l5C 

Te:. :n 3a1g 2200. ext. 316-: y .:,Q3 

Za;:;0;:,ar. Jaliscc.1/éxic.0 
't,"N"s.z.apooan.gcb.íl1X 

Asimismo, la redistritación referida implic . un aumento en la escala territorial de 
cada Plan, en la que dicha magnitud es uivalente a la escala territorial de los 
Planes de Desarrollo Urbano de Centro de P blación de los 10 distritos anteriores. 

Por lo anterior, la información contenida n los 12 Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano de Distrito, integra la información e rrespondiente a los Planes de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población, mismos ue al mes de septiembre de 2022 no 
sufrieron modificación alguna. 
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